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pla~a públiCA para .lt} ectJ.Gión del 12 de fobrer de 199& 
Amador Rodr ir,·uoz 
m1e·uol nnge.l gr anndos chapa 

-··- -- - -- ·~ senador Pr iiGta bn.jacnU forn i.uno Amador 1--!odl iguo~ Lo:c.ano 
ex P l j r. a ro r s í m 1 s 11f<t por q u{~ ~u p u. e t l do por cli. ó y a o n do g o c. <Hd o nos 
conseoutivnu Ja ruhornatura d8 lll ar1tidad, asi como el gobiorno dw 
.lor:; munic:~ios 1~1úR poblados~~ o.un el control deJ c,~,n~~r8SO locr.u : 
Do . .lo le. a ienc1a do un polJ.tlco modt~rnl:!;ador, capa:~, de comprender 
.1, o G f e~ ó n_1 no s de l Podo 1: , FW o .r:.rtW&>~n _p r a e U e a n t o d u .1 u p o l í ti e a 
<.oJuo ollfrentam .1ento, ~-usu'!i'·r 1o~a fuerzo. dEHwudn, ya nc~a la 
fuerza mator1AI, la q{nva~ullA al ndverijarlo, o la que da la 
sup0r .ior icind num&r 1~~. /) 

. Dosdo 8S8. po~t~HI!l, quc~ . Jo ~a~\~actorrt2Apor ras\?~~U~I~~ueha 
l{bn;~ Jo mEHflcEHlB.~·~l culifJ.Cé.ltlV~e rudo, f}odrie-uo~ozo.no fue 
lOfunto. ~e lan~u. del jntE:mto priist.n de cpmbatir con todos loR 111ed1os 
Jo. movil.1za~ .t6n porr~d.tsta en Tabas<:o. Ael ~rrospncl16. ~orquc ~.sa es 
su e_spec.to..lldo.d, urdJ.r una tramr->a contra. un de sus companoros do 
Cb.lnara, el nenador chontA) Aul.dárico Hernánd)7. Jerónimo. No so trata 
Uc apUcnr la ley, slno do una r0prennl.ta po.lit.ica. N1 Pomex, ni 
ninguna autor.idad .local o federal. ni JID.rticular aJ.g·uno ha p~ontftdo 
ac:usac16n contra el lictor 1tHHgona tabat>quoño, por la evontu~l 
comitf}ón de o.l~ún d8ll to. En e~e caso, el fuero d() yue dispone 
llonp1cioz Jerónimo se convertlri.a en un obstáculo qu<\dobed.a stfer 
removido .• Ha.sta ahoru, Y pos0 a los lnsil{~~cioneG de lu Sec.:reYaria de 
Goborn~:J6n. ~ue aludo en Lono amcnazf\d?l~ . iguras delicUvD.R sin 
J. l. e f!: a r (ro r m a 11 z a r 1 a. !; den un e 1 a s r o~;; pe e t 1 ~ ..., , 1 o l q u e e 1 s en a do r 
perr~1sta. ostá hac.tendo corresponde a stJor<H~ h~de moviljzarse 
junte con sus com}JañoroB \._un pt1s do una so uc.ión jur.ticiera o lo 
expol . ac.lón potr~0ra or~~u entldarl. 
Do eoo. rnl.inf:-~ ra, _n abjez_ldo uún atusaJ5.i6n Je _ga~ alg~na • . el desafu~ro 
seria ~n~ sanc.16r olitlco. contrarla.a ~a convJvencJa plural. Lo sc~ia 
ell tod,tlompo, pero abulta oGa. cond1cion ül hecho de quo osta e.ccion 
antiparlamentaria s~ produzct\ cuAndo se discute una reforma 
politlta.Por añadidura, pretGncler que el Comgreso ejerza sua 
funt:ion<Hl judtciales t:ontrn un mlembro do la opot:dción, cuo.ndo ose 
mismo poder leglslativu ha rehusado empronder juic1oY politicen ~obro 
hochos qut;) escandalizan a amplias p~cl.orH~s de la r;0c:.iedod en, para 
decir lo monos, una muestra de gravo inconeruon~J. a. 

Al formular estos juicioc sobre ol desomreflo p~blico del senador 
Rodríguez L07.1.HlO gonero la pos.i bil.ida.d d<~ qUE:~ üB le leg-ls lador, que ho. 
sido subscrotario y socre~ario de acción.elector~l de su partidorno 
s61o disienta de miG poGlclonos sino que ;~ncurra ol.O nt1.Glllo en un 
defecto que me atrlbuyo.En una ro~puesta a su trabajo an esa ofJclnn 
dt>l l'Rl, qUE~ formuló e\~st~mismo lugar ol dos de febrero~ Rodrigue?. 
Lozo.r1o asec·ttrll que me dodic o "doscallfle~r a lA.G !Jersonas, como s\ 
ha.ciénclolo Jograso dfH cuen a de la compleJ~dad que encl<HrB ol 
mnmonto act.~l". Y aJ rGfutHrme, prnctica l~quo coHderw. es doc.tr 
de~;calif1ca 11\ porsona, por de:¡ca.llficar a las perl::í~· 

Ofond16 1y.wnador baJat:flliforniano mi f{iorencin(GU tarea a' le.do 
do ?ésa~ Augusto San~iago. DiJe,qu? ambo~:> P\~tagon1zaron "ntL~s d~ una. 
p CH.lPGC:J.l1. de alqu .tmHwlt.,ctoraJ . Ln eJ ton~\ie qulen so conF..idel a 
a~· ravi. ado, y aun difamado, Rodriguer~ Lozano oxlgE'' que me retrActe o 
4.1.10 "ptna bien de la ropública" p1esente yo las pruebas que considero 

p o r t i n o n l.t:l s . . \ \ 
Con gusto accedo H ~uvoUción, porquo 110 lo he difumado (:\en 

camt)1o, nl acu~.;armo de lJH:urrir on e.uo de .l .. lto, ol IHtntH.iOr 



·. 

p 1 a z a p (l o 1 1 e 11 1 2 . f\ 1 \ · . 
probab .lement~incurr~\8.t de ca.lumr(V, quE\<;ons1st~r,m atr1buir a 
ó.lg;u.i.en un de.Llto sin que h~ya S(:-1flten~1a de tribunal t;umpetentf)), 
sino qu~1e ejercido rcspect~e élluna de las particul~rldadec del 
oflcJo · per.i.odístico, .la de enjuicia~" .las porsonas pública~ por ac.;to 
públ.icos. No pueclo ptetentar lrueba~~obr!\.lu con<1ucta e~t)<Jt~Jrn.l de 
Roclr i.gue~l.ozano, pruobo!3 e~f~l ,entido ~Gt;!cto, _proc8:.Hl dfJ la palabra 
por var1a\ razones. Por un lajo,porqu o he l:WnfiJ.ado e me.> ac;ttcto a l 
alqulmja electoral, y no corno un polit co torp~. , que ensucia con sus 
huellas (;l occe.nario \OHI qUE! actun. Con tocio, h sido posib.le que de s 
comportamiento en osa materia se dorive la evl encia sufJ.t;lente para 
que su fama pública, el bien juridico protegldo por el delito de 
difamación en que aleg:a quo incurrj, no s8a illLPoluta. DJfhn de otro 
modo, Rodriguoz Lozano tiene mala reputación electoral, ~v~o t1a sido 
d.icho no sólo por m.i sino por otwervarJores acuouuos de la reaJ.tdad 
politica y, sobre todo, pos lo~ partidos que har1 Bldu victj. ru~s dA es 
conducta. 

Cuando e .1 P 1< l do e 1 d 1. ó su g e a n d ht a t u r a a ~·~ a r g o~ 1 o¡;~· 1 s 1 a 1. i v o u en 
19<34. el cronlsta p~lit.ico d(-) E.r .Q.Q.e..S~· t:: .lü\H Chó.vez, dijo de 
Rod~ltnwz Lozatto qu~~nectsa~~(·mtt:-~unt(\con Cé~ar aug-usto Sanl~ago, el 
f~l1tlco aJ que me r(di~HO lnte¡~rf:l la paieJa do rnagos MorJ1n 
\f'vlond r ake, a.H í llama(iO!'l por su m a es tria en J.a~alguJ m jo (de e tu r al". 

Pe r o no so quede \lB te el , l e e t o r • c.; o n s 61 e J. ~· IJ p ln 1 ó n d f3 

per i.od].stas, Jnfocto.clos por .lo .i.rrespon.t..:ab111d . Ofomo dicGn ale:unos. 
Un advers~:i. o púl:Jllco do e~;a jrr~sport!J~bilitiacJ perlorJíst.ica. e.J. 
pros.tr.l.c-mt:,ie1 partido AccJon Nl.lc.lona.l, Carlos Cast.tl.lo Püra.~a, hH 
dtcho a.le;o seme.janto, Y en t,Tn contexto al guo cabe denominar COlll() 

uolomne. En efGcto, on d.1c1emt,rr: de 1993, puGo <jespués del \ 
destapami~nto d0 Lulo Donalcto ColoGlo, y cuando Re protiuc.;ia una d~a 
crisis yucatccas. Castillo Peraza convoc.~ó de urgonc1n al c:o11uuJ<x 
na e j o nb l de s u p u r t id o , y a n lE! é .l. 1 o y 6* u a p r o e 1 a 111 a !J j n te t i z a da · n 
esta frase: ''La r~·Hura constJtuvc.ional ol fraude en Yut;u.tón. o ra 
del caclquinm~ qu el PJ.U .Y Colosio nec1s tan e11 1994''. Al. enumorar 
los hechos qu1~onL~~raban EJ.l t1é~or1.or<ld0 la situac1.6n po.litlc:a. · 
poninsular, Cantlll Peraza <:iE-~~lCo ut1 par do UneA~ a E:Hi La pareJa de 
1unclonarios oloctor lel_ dfl PUl. Santiago y Rodrlg·uBz;, u los que 
cali~1c6JfOn mayor ~· goJ1qu~el empleado por ml m.tsrno, como "conoc:ldos 
:inr;e ieto\de la lnd 'leJa eJeet.ora.l". 

ice ej!Hmador .odrigu0~ Lozano, cuyo dE:~safuop seria posible s.t 

11
decid1era yo uc~narlo d e cal.u~nla, por co~sJ.dera~1.e d .i.fttmacior, quE! ij 
acumuJ.acto prestlgio y sun dorlVIH.ios m~ter1ahH> 11 • Son .sus palabra.~, 

no las m ia s. S l as :i fu era, de e lar o q u o me par~ce pr eü.H 1 ble lH7J.l~.:l::<F~ 
lalon "dor.l.vados nwterj,a.les" del prHstlgio, y no del despre~Llt;lo. 
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Plaza pública 
para la edición de112 de febrero de 1996 

Amador Rodríguez 
, 

Miguel Angel Granados Chapa 

La conducta pública del senador priísta por Baja 
California, Amador Rodríguez, resume en sí misma la 
causa por la cual su partido perdió ya dos veces la 
gubernatura de esa entidad, y ha perdido también el 
gobierno de las ciudades más importantes, y aun el 
control del Congreso local. Tras la apariencia de un 
político modernizador, capaz de comprender los 
fenómenos del poder, se esconde una encarnación de los 
vicios políticos repudiados por la población en general; 
se oculta un practicante de la política como 
enfrentamiento, un usuario entusiasta de la fuerza 
desnuda, ya sea la fuerza material de la represión fisica, 
ya la que avasalla al adversario con sólo la superioridad 

, . 
numen ca. 

Desde esa posición, que en la lucha libre lo 
caracterizaría como un rudo, Rodríguez fue la punta de 
lanza para la versión parlamentaria del intento priísta de 
combatir con todos los medios la movilización perredista 
en Tabasco. A él le correspondió, porque esa es su 
especialidad, urdir una trampa legal contra uno de sus 
compañeros de Cámara, el senador chontal Auldárico 
Hemández Jerónimo. No se trata de aplicar la ley, sino 
de una represalia política. Hasta ahora, ni Pemex, ni 
autoridad federal o local alguna , y tampoco ningún 
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particular, han presentado acusación contra el líder 
indígena tabasqueño, por la eventual comisión de un 
delito. De haber ocurrido, el fuero que cubre la actividad 
de Hernández Jerónimo se convertiría en un obstáculo 
que debería ser removido. Pero, a pesar de las amenazas 
de la Secretaría de Gobernación, que alude en tono 
amenazador a figuras delictivas, sin llegar a formalizar 
las denuncias respectivas, lo que el senador perredista 
está haciendo en su tierra corresponde a su derecho de 
movilizarse con sus compañeros, en pos de una solución 
justiciera a la expoliación petrolera en su entidad. 

De esa manera, no habiendo aun acusación legal 
alguna, el desafuero sería una sanción política contraria a 
la convivencia plural. Lo sería en todo tiempo, pero se 
abulta esa condición por el hecho de que esa acción 
antiparlamentaria se produzca cuando se discute una 
reforma política que busca mejorar el marco de la 
participación ciudadana. En la historia del desafuero 
como castigo político, por cierto, figura el nombre de 
otro tabasqueño, el diputado Carlos A Madrazo, el padre 
del actual gobernador, que hace 53 años fue desprovisto 
de su inmunidad y encarcelado como parte de una 
maniobra ilegítima. Por añadidura, pretender que el 
Congreso ejerza hoy una de sus funciones judiciales 
contra un miembro de la oposición, muestra por lo 
menos una grave incongruencia, ya que ese mismo poder 
se ha rehusado a emprender juicio político sobre hechos 
que escandalizan a amplias porciones de la sociedad. 

Al formular estos juicios sobre el desempeño político 
del senador Rodríguez, abro la posibilidad de que este 
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legislador, que ha sido subsecretario y secretario de 
acción electoral de su partido, no sólo disienta de mis 
posiciones sino que, al expresarlas, incurra él mismo en 
un defecto que me atribuye. En una respuesta a mis 
apreciaciones sobre su trabajo en esa oficina del PRI, 
que formulé en este mismo lugar el 2 de febrero, 
Rodríguez asegura que me dedico a "descalificar a las 
personas, como si haciéndolo lograse dar cuenta de la 
complejidad que encierra el momnento actual" . Y al 
refutarme (en una carta publicada por Reforma el viernes 
pasado, en su página dos), practica lo que condena, es 
decir me descalifica como persona, por dedicarme a 
descalificar a las personas. 

Ofendió en particular al senador bajacalifomiano mi 
referencia a su tarea como partenaire de César Augusto 
Santiago. Dije que juntos participaron en más de una 
"peripecia de alquimia electoral". En tono de quien se 
considera agraviado, y hasta difamado, Rodríguez exige 
que me retracte de esa afirmación, o que, "para bien de la 
república", presente yo las pruebas que considere 
pertinentes. 

Con gusto accedo a su petición, no de retractarme 
por supuesto. Aclaro que no lo he difamado, sino que he 
ejercido respecto de su trabajo, una modalidad usual del 
oficio periodístico, que consiste en examinar la conducta 
pública de personas públicas. En cambio, es probable 
que él haya incurrido en el delito de calumnia, pues éste 
se comete al señalar a álguien como culpable de un 
delito sin que los tribunales hayan dictado sentencia al 
respecto, y él me ha acusado de difamar. 
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N o presentaré pruebas en el sentido estricto, procesal 
de la palabra. No puedo hacerlo porque lo he señalado 
como un practicante de la alquimia electoral, no como 
un político torpe que ensucia con sus huellas el escenario 
en que actua. Con todo, ha sido posible que de su 
comportamiento electoral en esa materia se derive 
evidencia que deja maltrecha su fama pública, que es el 
bien jurídico tutelado por la tipificación del delito de 
difamación en que asegura que incurrí. Por otro lado, 
aunque en el derecho procesal civil dejó de tener carácter 
de probanza la fama pública, en la política no ha dejado 
de tener valor indicativo de un modo de ser. Sostengo, 
por lo tanto, que Rodríguez tiene una generalizada mala 
reputación electoral, tal como se desprende de juicios 
expresados por observadores de la realidad política, y 
por los partidos que han sido víctimas de su conducta. 

Cuando el PRI decidió sus candidaturas a cargos 
legislativos en mayo de 1994, el cronista político del 
semanario Proceso, Elías Chávez, dijo que precisamente 
junto con César Augusto Santiago, Rodríguez "integra la 
pareja de magos Merlín y Mandrake, así llamados por su 
maestría en la alquimia electoral". Pero no se queden 
ustedes, lectora y lector, con la idea de que se trata de un 
juicio trivial y frívolo, por provenir de un periodista, de 
los que han sido infectados por la irresponsabilidad en 
este oficio. Completen ustedes el panorama con lo dicho 
por un enemigo jurado de la irresponsabilidad 
periodística, el presidente del PAN Carlos Castillo 
Peraza. Y lo dijo no en una declaración de banqueta, a 
las que no es afecto, sino en una ocasión que podríamos 
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considerar solemne. En un discurso ante el consejo 
nacional de su partido, reunido con urgencia para 
examinar la crítica situación política de Yucatán en 
diciembre de 1993, Castillo Peraza dedicó unas líneas a 
Santiago y Rodríguez, a los que llamó "conocidos 
ingenieros de la indecencia electoral". 

Dice en fin el senador Rodríguez, cuyo desafuero 
tendría que ser estudiado si decidiera yo acusarlo por 
calumnia, que he "acumulado prestigio y sus derivados 
materiales". Son sus palabras, no las mías. En todo caso, 
declaro preferible obtener tales "derivaciones materiales" 
del prestigio y no del desprestigio. 

indicaciones para la edición 
1) Sumario 
Antiguo secretario y subsecretario de acción 

electoral del PRI, este senador bajacalifomiano ha 
pedido pruebas sobre su conducta como alquimista 
electoral. He aquí algunas líneas sobre su reputación en 
esa materia. 

2) Recuadro (con foto de Amador Rodríguez) 
El senador Amador Rodríguez Lozano resume en su 

persona algunas de las causas que han llevado a su 
partido, el PRI, a derrotas sucesivas y de creciente 
alcance en la entidad que primero pudo ser gobernada 
por la oposición. 
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Lunes 12 de febrero de 1996, REFORMA 7 J. 

PLAZA PúBLICA 
MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 

Amador Rodríguez 
Antiguo secretario y subsecretario de acción 
·electoral del PRI, este senador baj acaliforniano 
ha pedido pruebas sobre su conducta como 
alquimist a electoral, he aquí algunas líneas sobre 
su reputación en esa materia. 

---
LA CONDUCTA PÚBUCA DEL SENADOR PRÚSTA POR 
Baja California, Amador Rodríguez, resume 
en sí misma la causa por la cual su partido 
perdió ya dos veces la gubernatura de esa , 
entidad, y ha perdido también el gobierno ·: 
de las ciudades más importantes, y aun el 
control del Congreso local. Tras la aparien
cia de un político modernizador, capaz de 
comprender los fenómenos del poder, se es
conde una encarnación de los vicios políti
cos repudiados por la población en general; 
se oculta un practicante de la política como 
enfrentamiento, un usuario entusiasta de la 
fuerza desnuda, ya sea la fuerza material de 
la represión física, ya la que avasalla al ad
versario con sólo la superioridad numérica. 

Desde esa posición, que en la lucha libre lo 
caracterizaría como un rudo, Rodríguez fue 
la punta de lanza para la versión parlamen
taria del intento prüsta de combatir con todos 
los medios la movilización perredista en Ta
basco. A él le correspondió, porque esa es su 
especialidad, urdir una trampa legal contra 
uno de sus compañeros de Cámara, el sena
dor chontal Auldárico Hernández Jerónimo. 
No se trata de aplicar la ley, sino de una re
presalia política. Hasta ahora, ni Pemex, ni 
autoridad federal o local alguna, y tampoco 
ningún particular, han presentado acusación 
contra el líder indígena tabasqueño, por la 
eventual comisión de un delito. De haber ocu
rrido, el fuero que cubre la actividad de Her
nández Jerónimo se convertiría en un obstá
culo que debería ser removido. Pero, a pesar 
de las amenazas de la Secretaría de Gober
nación, que alude en tono amenazador a fi
guras delictivas. sin llegar a formalizar las de
nuncias respectivas, lo que el senador perre
dista está haciendo en su tierra corresponde 
a su derecho de movilizarse con sus compa
ñeros. en pos de una solución justiciera a la 
expoliación petrolera en su entidad. 

De esa manera, no habiendo aún acusa
ción legal alguna, el desafuero sería una 
sanción política contraria a la convivencia 
plural. Lo sería en todo tiempo, pero se abul
ta esa condición por el hecho de que esa ac
ción antiparlamentaria se produzca cuando 
se discute una reforma política que busca 
mejorar el marco de la participación ciuda
dana. En la historia del desafuero como ca~
tigo político, por cierto, figura el nombre de 
otro tabasqueño, el diputado Carlos A, Ma
drazo, el padre del actual gobernador, que 
hace 53 añQS fue desprovisto de su inmuni-

dad y encarcelado como parte de una ma
niobra ilegítima. Por añadidura, pretender 
que el Congreso ejerza hoy una de sus fun
ciones judiciales contra un miembro de la 
oposición, muestra por lo menos una grave 
incongruencia, ya que ese mismo poder se 
ha rehusado a emprender juicio político so
bre hechos que escandalizan a amplias por
ciones de la sociedad. 

Al formular estos juicios sobre el desem
peño político del senador Rodríguez, abro la 
posibilidad de que este legislador, que ha si
do subsecretario y secretario de acción elec
toral de su partido, no sólo disienta de mis 
posiciones sino que, al expresarlas, incurra 
él mismo en un defecto que me atribuye. En 
una respuesta a mis apreciaciones sobre su 
trabajo en esa oficina del PRl, que formulé 
en este mismo lugar el2 de febrero, Rodrí
guez asegura que me dedico a "descalificar 
a las personas, como si haciéndolo lograse 
dar cuenta de la complejidad que encierra 
el momento actual". Y al refutarme (en una 
carta publicada por Reforma el viernes pa
sado, en su página dos), practica lo que con
dena, es decir me descalifica como persona, 
por dedicarme a descalificar a las personas. 

Ofendió en particular al senador bajaca
.liforniano mi referencia a su tarea como 
partenaire de Césár Augusto Santiago. Dije 
que juntos participaron en más de una "pe
ripecia de alquimia electoral". En tono de 
quien se considera agraviado, y hasta difa
mado, Rodríguez exige que me retracte de 

El senador Ama
dor Rodríguez 
Lozano resume 
en su persona 
algunas de las 
causas que han 

llevado a su partido, el PRI, a 
derrotas sucesivas y de creciente 
alcance en la entidad que 
primero pudo ser gobernada 
por la oposición. 

esa afirmación, o que, "para bien de la re
pública", presente yo las pruebas que con
sidere pertinentes. 

Con gusto accedo a su petición, no de. re
tractarme por supuesto. Aclaro que no lo he 
difamado, sino que he ejercido respecto a su 
trabajo una modalidad usual del oficio perio
dístico, que consiste en examinar la conduc
ta pública de personas públicas. En cambio, 
es probable que él haya incurrido en el deli
to de calumnia, pues éste se comete al seña
lar a alguien como culpable de un delito sin 
que los tribunales hayan dictado sentencia al 
respecto, y él me ha acusado de difamar. 

No presentaré pruebas en el sentido es
tricto procesal de la palabra. No puedo ha
cerlo po que lo he señalado como un prac
ticante de la alquimia electoral, no como un 
político torpe que ensucia con sus huellas el 
escenario en que actúa. Con todo, ha sido 
posible que de su comportamiento electoral 
en esa materia se derive evidencia que de
ja maltrecha su fama pública, que es el 
bien jurídico tutelado por la tipificación del 
delito de difamación en que asegura que in
currí. Por otro lado, aunque en el derecho 
procesal civil dejó de tener carácter de pro
banza la fama pública, en la política no ha 
dejado de tener valor indicativo de un mo
do de ser. Sostengo, por lo tanto, que Rodrí
guez tiene una generalizada mala reputa
ción electoral tal como se desprende de jui
cios expresados por observadores de la 
realidad política, y por los partidos que han 
sido víctimas de su conducta. 

Cuando el PRI decidió sus candidaturas a 
cargos legislativos en mayo de 199.4, el cro
nista político del semanario Proceso, Elías 
Chávez, dijo que precisamente junto con Cé
sar Augusto Santiago, Rodríguez "integra la 
pareja de magos Merlín y Mandrake, así lla
mados por su maestría en la alquimia elec
toral". Pero no se queden ustedes, lectora y 
lector, con la idea de que se trata de un jui
cio trivial y frívolo , por provenir de un perio
dista, de los que han sido infectados por la 
irresponsabilidad en este oficio. Completen 
ustedes el panorama con lo dicho por un 
enemigo jurado de la irresponsabilidad pe
riodística, el presidente del PAN Carlos Cas
tillo Peraza. Y lo dijo no en una declaración 
de banqueta, a las que no es afecto sino en 
una ocasión que podríamos considerar so
lemne. En un discurso ante el consejo nacio
nal de su partido, reunido con urgencia pa
ra examinar la crítica situación política de 
Yucatán en diciembre de 1993, Castillo Pe
raza dedicó unas líneas a Santiago y Rodrí
guez, a los que llamó "conocidos ingenieros 
de la indecencia electoral". 

Dice en fin el senador Rodríguez, cuyo 
desafuero tendría que ser estudiado si de
cidiera yo acusarlo por calumnia, que he 
"acumulado prestigio y sus derivados ma
teriales". Son sus palabras, no las mías. En 
todo caso, declaro preferible obtener tales 
"derivaciones materiales" del prestigio y no 
del desprestigio. 


